
NUM. 181.~JÜEVES 1? DE AGOSTO DE 1895

DE LA

g Artículo 15 Lus leyes ohUgarin eu la Peni ut oía, telas i ; 
si «^**^ ^ Canarias, à los veinte d lae de su promulgación, ¡ 
Drníi i ^ ?® ^ diapueieae otra cosa. Se entiendo hecha la I 
te i ^8*ói6n el día en que termina la inserción de le ley ■ ; 
®a U fíaccía o/wtó, ’ ' J'i

-Lo ignorancia de las leyes, no eicuaa de su ! 
“hjapkmiento. l
din^^'^ ^®® leyes no tendrán electo retroactivo, si no 

spuateren lo con rario. (flódig^ ctvii vivante}
de ^^^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Eeal orden 

^^*^®^° de lo&l, disponen no se otorgue por las oor- 
ractonea provinciales ni municipales ningún documento 

ie sio que los rematantes presenten los recibos ! 
ciña a ^^ ®^^^^^® ‘°® derechos de inserción de los awun- i 
'* de subastas en la Qaieia de Madfid y Boletín Oficial. ¡

SUSCIUI’CIÓN PAHTICULAB

E« CórdoBa Pamelas. PriBSA os CÓRDOBA PP^**tt^

Un mes..................................lí
Trimestre.............................. 6 25
Seis meses.,16 50
Un afló.........................  . 33

Un mea ............................4
Trimestre............................ 11 25
SeismeL-ec22 60
Üna&o45

IVúnuro «isiíQ, 33 eénti»M» de peseta.
So publica todos los dina, excepto los domingos.

KOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolefines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editorea de 
loe mencionados periódicos,

ú )rdenea de 2 de A hril, de 3 y 21 de Octubre de 1664.) » 
; Los señorea Secretarios cuidarán bajo su mas estreoha' 
' responsabilided, de conservar los números de este Boletín 

coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
! canse al final de cada año.
¡ Adve’ítencm. Conformecou la condición 3.“ del plie- 

go que hi servido de base para la subasta, no se insertará
1 ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 

de su publicación abonen los interesados su importe, à ra-
■ zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta do 
1 números sueltos á os céntimos.

fresWéiiCia id Consejil Ce

[GadeZa del 29 Julio)
88. MM. el Rey y la Reina 

^Q^ente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 

Sebastián, sin novedad en su im- 

Vortante ealud.

^I^^ISTEEIO DE FOMENTO

Erección general de Instrucción pública

Se hallan vacantes en los Instita- 
®® de Coruña y Huesca las cátedras 
® -L-atín y Castellano, á cargo de un 
®^*> Profesor, dotadas con el sueldo 

*®®al de 3.000 pesetas, las cuales 
^ de proveerse por oposición, se- 

Sñn lo dispuesto en Real orden de 
®®ta fecha.
^^08 ejercicios se verificarán en 

^drid ea la forma prevenida en el 
^^amento de 27 de Julio de 1894. 

i^^lara ser admitido á la oposición 
f^qniere ser español, á no estar 

^pensado de este requisito con 
de^^° ^ ^^ dispuesto en el art, 167 
g la ley de Instrucción pública de 
^^ e Septiembre de 1857; no hallar- 

incapacitado el opositor para ejer- 
^ f ®nrgO8 públicos; haber cumplido 

'ntiún años de edad, y ser por lo 
^5^08 Bachiller en la Facultad de 
^* asofia y Letras , ó tener aptoba- 

® *08 ejercicios para dicho grado.
gQi. ?® espirantes presentarán sus 
de j^^®®'®® le Dirección general 

ñatrucción pública en el impro- 
«OM^^^* ^'^™***° ^® ^'^^^ meses, á 
eni . ^^^^® ^^ publicación de este 
de l'^^*’^ *** ^^ Gaceta^ acompañadas 
ept^^ '^^^'^°^®“^®® ^^^ acrediten sn 

*^nd legal, de una relación justifi

cada de sus mériros y servicios y de 
. un programa de la asignatura di vidi- 
1 do en lecciones y precedido del razo- 
; namieuto que se crea necesario para 
• dar á conocer en forma breve y sen

cilla las ventajas del plan y del mé
todo de enseñanza qne en el mismo 
se propone.
, Según lo dispuesto enj el art. V 

7 del expresado reglamento, este anun- 
■ cío deberá publicarse en los Boleti- 
\ nes Oficiales de todas las provincias, 
i y por medio de edictos en todos los 
: establecimientos públicos de ense

ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego qne 
así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 27 de Julio de 1895.—El 
Director general, Rafael Conde.

Se halla vacante en el Instituto de 
Pontevedra la cátedra de Historia 
natural, dotada con el sueldo anual 
de 3,000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición, según lo dis
puesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, á no estar 
dispensado de este requisito con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857; no hallar
se incapacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos; haber cumplido 
veintiún años de edad y ser por lo 
menos Bachiller en la Facultad de 
Ciencias ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro
rrogable término de tres meses, á

contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacefa, acompañadas 
de los documentos que acrediten sn 
aptitud legal, de nna relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de 
nn programa de la asignatura dividi
do en lecciones y precedido del ra
zonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y 
sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en cl mis
mo se propone.

Begún lo dispuesto en el art. 4* 
del expresado reglamento, este anun- ; 
cio deberá publicarse en los Boleti
nes Oficiabas de todas las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense- ■. 
ñaoza de la Nación; lo cual se ad- í 
vierte para que las Autoridades res- ' 
pectivas dispongan desde luego que '• 
asíseverifique sin más qne este aviso. •

Madrid 27 de Julio de 1895,—El j 
Director general, R. Conde y Luque. )

Se hallaa vacantes eu los Institutos * 
de Cádiz y Santiago las oátedras de Í 
Lengua alemana, dotadas oon el sueldo ^ 
anual de 2.500 pesetas, las cuales han ^ 
de proveerse por opoaioión, según lo 
dispuesto en Beal orden da esta fecha. ;

Los ejercicios se verificarán eu Ma- •; 
drill en la forma prevenida en el régla- j 
manto de 27 de Julio de 1894. ?

Para ser admitido á la oposición se ) 
requiere ser español, à no estar dispen- ) 
Bado de este requisite con arreglo á le ' 
dispuesto en el articulo 167 de la ley 
de laatiuoción pública de 9 da Sep • 
tiembre de 1867; no haUarse incapaci
tado el opositor para ejeroet cargos pú
blicos, y haber cumplido veintiún años 
de edad.

Los extranjeros de uacionalídal ale 
mana serán también admitidos, juetifi- 
oando cuatro afics de Vecindad en Es
paña,

Los aspirantes presentarán siis se- * 

licitudes en la Dirección general d» 
Instrucción pública en el improrroga
ble térmioo de tres meaes.á contar des
de la publicación de este auuno.o an la 
Guteia, acompañadas de los documen
tes que acrediten su aptitud legal, de 
una ral cióo justificada de sus méritos 
y servicios y de un progrema de la asig
natura dividido en leouonea y precedi
do del razonamiento que se crea nece
sario pata dar á conocer en forma bre
ve y senoiJIa las ventajas del plan y 
del met do de enseñanza que en st 
misino sa propone.

Según Io dispueaco en el art. 4,’ del 
expresado reglamento,este annnoio de
berá publicarae en los Boletines OJM0<^ 
les de todas las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Na
ción; Io cual sa advierta para que las 
Autoridades respectivas dispongan des
de luego que asi ge verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 27 de Julio de 1896.-Et 
Director general, Rafael Conde.

Se hallan vacantes en los Institutos 
de Tarragona y Guadalajara las cáte
dras de Geografía é Historia, dotadas 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
las cuales han de proveerse por oposi
ción, según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha.

Los ejerdoios se verificarán eu Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 27 de Julio de 1891,

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, á no estar dispen
sado de este requisito, Ot n arreglo á lo 
dispuesto en el art. 167 de la ley de 
Inelrucoión pública de 9 deSeptiembre- 
de 1867; no haUarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido veinte y un años de’ 
edad, y ser por lo menos Bachiller en 
la Facultad de Filosofía y Letras, ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sue solí-
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oitodes eu la Difeoeióa general de ins- 
¿raoúiÓa pública en el improrregabla 
Cérmino de tres mea es, á contar dende 
la publicaoióu de este anuuo.o en la 
Attesta, aaompañadaa de los documen- 
toa que aorediten so aptitud legal, de 
una relación justiñoada de sos méritos 
y servicios, ; de un programa de la 
asignatnra dividido en leccionoe, y pre
cedido del razonamiento que so orea 
necesario para dar à conocer en forma 
breve y senoilta les ventajas del plau y 
del método de enseñanza que en el mía 
too se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4,° del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publíoarse en los Jiol^tints Ofi 
CÍal^ da todas Ias provincias, y por 
medio de ediotos en todos los estable- 
oimientos públicos de enseñanza de la 
Ilación; lo cual se advierte para que las 
Autoridadee respectivas dispongan 
¿esde luego que asi se verifique sin mis 
que este aviso.

Madrid 27 de Julio de 1895,—El Di- 
«eoctor general, E. Conde y Luque.

Se hallan vacantes en el Instituto 
del Cardenal Cisneros una cátedra de 
Matemáticas, dotada oon el sueldo de 
3.000 pesetas anuales y 1.000 de resi
dencia, y las dos da igual asignatura 
«n el de Cuenca, á cargo de un ado 
Profesor, dotadas oon el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, las cuales han de pro- 
veerse por oposición,según lo dispues
to en Beal orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevanida en el re- 
glamento de 27 de Julio de 1894,

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, á no estar dis
pensado de este requisito con arreglo 
A lo dispuesto en el art. 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857; no hallarae incapaci
tado. el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido veintiún años 
de edad, y ser por lo menos Bachiller 
en la Facultad de Ciencias, ó tener 
aprobados los ejeroit-ios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sos so
licitudes en la Dirección general de 
iustrucoión pública en el improrroga
ble término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este auoncio 
en la Gaceta, acompañadas de los do- 
oumen^os que acrediten su aptitud le
gal, dé una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de un programa 
de la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se 
orea necesario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en 
el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.’ del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletinea Oficia- 
tes de todas las provincias, y por medio 
de edictos en tocios los establecimien
tos públicos de enseñanzade la Nación; 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respeotivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 27 de Julio de 1896.—El 
Director general, R. Conde y Laque.

Se halla vacante en el Institué de 
Castellón la cátedra de FIsi'ia y Quí 

, mica, dotada con el eneldo acual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveeree 
por opusíoióu, según lo dispuesto en 
B.Oitl orden de esta fecha.

i Loe ejercicios se varifioarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla- 

¡ mentó de 27 de JuSío da 1891.
1 Iara ser admitido á la oposiuión se 
Í requiere ser español, á no estar dis- 
, petando de este requisito con arreglo : 
[ á lo diepUesto en el art. 167 de la ley 
Í de lubti acción pública de 9 de Sep

tiembre de 1867; no haUarse iucapeoi- 
tado el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido veintiún años 
de edad y ser por lo menos Bachiller 
en la Facultad de Ciencias ó tenar 
aprobados loa ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus eolí- 
oitodes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación de esta anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los deenmen- 
toa que acre ¡ten su aptitud legal, de 
una relación jestifiesda de sos méritos 
y servicies y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones,y pre
cedido del razonamiento que eo orea 
neossario para da'' á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.* del 
ezpresadoreglamento,6ste anuncio de
berá publicaree en los Boletines Oficia
les de todas las provincias y por medio 
de edictos en todos los estabíecimien 
tos públicos de enseñanza de la nación; 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades re pectivas dispongan desde 
loege que asi se verifique sin más que 
este aviáO.

Madrid 27 de Julio de 1896.—El Di
rector general, E. Conde y Luque. 

MINISTERIO DE LA GUERRA

BXFOBIOIOV

SEÑORA: El decidido propósito 
del Gobierno de V. M. de no esca
sear sacrificio alguno que pueda con
tribuir á la pronta terminación de la 
campaña separatista de la isla de 
Cuba la conveniencia indicada por 
el General en Jefe de aquel Ejército 
de que los refuerzos que se le envíen 

i se hallen constituidos en cuanto sea 
1 posible por unidades del de la Pe- 
j nínsula; y por último, la necesidad 
i de elevar al pie de guerra el efectivo 

de algunos de los Cuerpos destina
dos á combatir en aquella Autilla, 
aconsejan tener prevenidos los me
dios de realizado con la debida pron
titud.

i Hallase previsto este caso en el 
art. 150 de la ley de Reemplazos vi- 

j gente, que prescribe la llamada de la 
1 reserva activa para el pase al pie de 

guerra del todo ó parte de los Cuer
pos del Ejército; en cumplimiento de 
lo cual y en vista de las razones an
tes expuestas, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter

á la aprobación de V, M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 26 de Julio de 1895.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V, M., Mar
celo de Azcárraga.

REAL DECRETO
Con arreglo á lo prevenido en el 

art. 150 de la vigente ley de Reclu
tamiento y reemplazo del Ejército, á 
propuesta det Ministro de la Guerra, 
y de acuerdo cun el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
i EsT dull Al ouso Xill, y como Rxi- 

MÁ Regente dei Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda autoriza

do el Ministro de la Guerra para lla
mar á las filas, á medida que lo exija 
la organización de los refuerzos de 
las distintas Armas é Institutos del 
Ejército que se han de enriar á la 
isla de Caba, á las clases é indivi
duos de tropa del reemplazo de 1891, 
que se hallan en situación de reserva 
activa.

Dado en San Sebastián á veintisie
te de Julio de mil ochocientos no
venta y cinco,—MARIA CRISTI
NA.—El Ministro de la Guerra, 
Marcelo de Azcárraga.

EscaEia Nornl SupErior de Maestras 
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 2488

Los exámenes de prueba de asigna- 
taras darán principio en esta Esonela 
el dia 16 del próximo Septiembre, á 
las nueve de la mañana. Podrán pre
sentarse á ellos las al am oes de ense
ñanza oficial qne hasta el 31 del aotnal 
lo hubiesen aolioitado en ana hoja im
presa que en la Secretaría se les facili
tará gratuitam ente y mediante la exhi- 
bioión en sa dia de la papeleta corres
pondiente ante el respectivo tribunal 
de exámenes.

Las alumnas de enseñanza privada 
acreditarán que han practicado la ensa 
fianza dorante el curso en ana Escuela 
pública de niñas, mediante certifica- 
ción expedida por la Maestra de dicha 
Escuela y visada por el Presidente de 
la Junta de primera enseñanza de la 
localidad.

La matrícula ordinaria para el careo 
de 1896 á 1896, estará abierta en esta 
Esonela desde el mencionado día 16 de 
Septiembre hasta el 30 del mismo.

Las qae aspiren á ingresar en este 
Establecimiento de enseñanza, presen
tarán los doeomentes BÍgoientes: soit' 
citad á la señora Directora, en papel de 
la clase 12.% cédula personal, autoriza' 
ción del pad,re tutor ó encargado para 
seguir la carrera de Maestra de prime 
ra enseñanza, atestado de buena con
ducta, certifioaoión de sanidad y otra 
de inscripción de nacimiento en el Re
gistro civil ó partida de bautismo, le
galizada como aquel, según que la as
pirante haya nacido después del año 
1870 ó eu época anterior.

A en admisión precederá un examen 
de las materias que comprende la pri
mera enseñanza elemental, verificándo- 
se los ejercicios á las nueve de la ma
ñana de los días 23 y siguientes del

expresado Septiembre, y ai fueren 
aprobadas, solicitarán en una hoja no- 
presa, que facilita la Secretaría, la ias- 
oripuión en la matrícula de las asigna
turas que deseen cursar, abonando al 
efecto 12'60 pesetas en papel de pa
gos al Estado qne importa el primer 
plbZO.

En igoal forma y satisfaciendo las 
mit-mos derechos, pedirán so insorip' 
ción en la matricula las que tenien
do empezada la cañera quieran eonti- 
noarla.

Las aspirantes é Maestras qne Ú®’ 
seen dar validez académica à astudioB 
hechos libremente, Con la presentación 
de los documentos exigidos á laa aluni' 
naa oficiales, solioitarán en la segunda 
quincena del mea actual la admisión á 
examen de las materias que quieran 
probar, cuidando de preaentarae por ’i 
ó por medio de encargados en la Secre
taría de esta Escuela, con objeto de oí* 
timar el expediente, identificando su 
personalidad y abonando de una ve2 
en papel de pagos al Estado los mi®' 
mos derechos exigidos á las alamnM 
oficiales, à más de 3*60 pesetas, en me
tálico, por derechos de expediente! 
por derechos de examen de asignatu- 
ras ó 2*50 si solo faera de ingreso.

Los exámenes para las alumnas de 
estadios libres tendrán lugar á conti
nuación de los de las alumnae de cose 
fianza oficial.

Córdoba l? de Agosto de 1896.-BI 
Secretario, Rafael López Mora.—V- B.*: 
La Directora, Bosano García.

AYUNTAMIENTOS
BAENA

1 Núm. 2489
Don Francisco Baiz Frías, Alcalde oonstíW* 

cional de esta villa.
Hago saber: que para cubrir la va

cante de una de las tres plazas de mé
dico titular de esta villa, dotada con 
996 pesetas anuales, el Ayuntamiento 
de mi presidencia en sesión ordinati* 
celebrada el dia 27 del actual, ha acor' 

I dado la provision por concurso de di' 
cha plaza.

Lo qne se hace público para que I*’* 
señores Doctores ó Licenciados en Me* 

* dioina y Cirojía que quieran aspirad 
dicha plaza, presenten sus solioitudo® 
documentadas en esta Secretaria man)' 
oipal, en el término de treinta dlaSt 
contados desde el día en que aparezo* 
inserto en el Boletín Ovioial de est® 
provincia; advirtiendo qne es obligó" 
ción del médico asistir gratis á los f*' 
mi lias pobres que la designe el Ayo®" 
tamiento y prestar sus servicios en 10* 
casos de oficio y Junta.

Dado en Baena á veinte y nueve d® 
Jallo de 1896. —Francisco Baiz.

AGUILAR 
Núm. 2493

Don Manuel A. Tablada Calvo, Alcalde ^^^^^ 
aidente dal Ayuntamiento constitución 
de esta ciudad.
Hace saber: que por siete días tos 

se amplía el plazo para que los vecino* 
de esta puedan aducir lae reolainftO*®j 
nes que á su derecho convenga «®
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1/ DE AGOSTO DR 1895

padrón de oédulss personales, o-ayo ’ 
únunslose hizo público el día 18 del.-
que cursa, y con igual fecha se remitió 
para su inserción en el Bolbtín Ovi 
UiAiue la provincia para la debida pu 
bliOidad.

Aguilar 29 de Julio de 1896,—Ma 
auel A. Tablada.

Vitlanneva de Córdoba 24 de Julio 
de 1896. — Francisco Oahuelo.

POSADAS
Nina. 2495 

on 1 ranciaco Aranda Torres, Alcalde oona- 
titucional de esta villa.
Rogo saberiqne oon objeto de cubrir 

útenciones imprevistas y de impottan- 
®>» para asta población, la Comisión

ï

OBEJO
NUmero 2497

Den Diego Savariego Estrada., Alcalde prési
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago Haber: que termiuaJo en bo

rrador si repaitimiento de la riqueza 
urbana dedaraia por virtud -leí Real 
decreto de 4 de Fibrero de 1893, para ; 
el actual ejercicio de 189.6 á 96, queda 
para oír de agravios ea esta Secretaria 
miiuioipat, por térmiao de ocho días, | 
que empezará á coutaraa desde la fe- {

CONDICIONES
1 .* Las especies objeto del remata 

serán las tarifadas, según el estado ad
junto.

2 .* Servirán da tipo los derechos 
de la totalidad y sus recargos.

3 .“ La subasta será por un año y 
totalidad de ramos, admitiéufose pos
turas que cobran las dos terceras par
tes dal total tipo señalado.

4 ." Que el rematante quedará soja 
to á las disposición es del art, 18, capi
tulo 4.“ de la instrucción.

í
6 .' Que la subasta se hará por pa

jas á la llana de doce á ana de la tar
de del día 6 del en!rente Agosto.

6* Que el licitador está obligado á 
constituir depósito del 2 por 100 de las 
especies y cupo á aetas señalado.

7 .* Que la subasta se celebrará ea 
las Casas CoutistoriBles, sute el Alcal
de, Comisión del Ayuntamiento y No
tario.

Priego 27 de Julio de 1895,—El Al
calde, Santiago Serrano.— El Secreta
rio, Joan de Caliava,

tsunioipal respectiva ha formado el 
Proyecto da presupuesto extraordina
rio qae previene el art. 142 de la ley 
O’’gánioa vigente, cuyo documento can 
potado por el Regidor Síndico y apro- 

* o por el Ay anta mi auto, queda ex 
Poeetc ai público en la Secretaría mu

olía fill qae et Büietin Oficial de la 
provincia pnbliqna este anuncio.

Obejo 28 de Julio de 1896.—Diego 
Sa variego.

1

BstadlshiGa

^lo>pal, por espacio de qainca di4s, á j
°btar desde el an que este anuncio 

•pyezoa inserto en el Boletín Oficial 
tro * ^^®^*°°'^i ®o** ®l fi® úe que den 
odu^*^ ™*^°^^ pueda ser examinado y 

'rae las rec amaoionee qae ae esti- 
oportunas.

.fosadas 26 da Julio de 1896.—Pran-
'800 Aranda.—Antonio Uceda, Sacre-

**rio.

VILLANUEVA DE CORDOBA 

Núm. 2493
de ¿^°°^** Caüneío Blanco, Alcalde acci- 

®® del Ayuntamiento de esta villa.
01 ,^®^ ®'^^'‘r' que enoontrándose for- 

^^ ooentas de ordenación y 
rre8^ ^^ Í^^^ Pósito de esta villa, oo 
joq P^odientes el año eocnÓmico de 
g^ à 86, quedan expuestas de mani- 
pío^^ *** ^^ Secretaría de este Muníci- 
tad' ^°*' ^^’‘uüuo de treinta días, con- 
POed^ ^^^'^^ mañann, coa el fin de que 
Sad ^*^ ^^’' ®i^ omi o adas por los intere- 
611a ^^^® ’® deseen y formular contra 
Ced ^^ reolamaoionas que estiman pro- 

osutea.
de) ^”* ” hace publico por medio 
®*Í6nt**^*^^^^^ ^^^^ general conooi-

PRIEGO
Núm, 2490

Don Santiago Serrano Ruiz, Alcalde consti- 
tvcional de esta ciudad.
Hago 9aber:qQe declaradas desiertas 

por falta de licitadores las eubastas 
anunciadas y celebradas en el día de 
hoy por los dereohoa y recargos de las 
especies de oonsumos, y término de 
tres años, de conformidad con lo preve
nido en el art. 63 de la instrucción, se 
ononeia nueva subasta, también á ven
ta libre, por loa mísmoá derechos y re- 
oargos de citadas especies, padiéndosa 
hacer postura por loe dos tercios del 
tipo señalado, entendiéndo^e que sí hu
biese licitadores la duración del arrien
do será de solo un año y por la totali 
dad de las especies.

La subasta se celebrará el martes seis 
del entrante Agosto, en las Salas Ca
pitulares de este Ayuntamiento, ante 
la Comisión del mismo designada al 
efecto, y bajo las condiciones y con 
garantías que se expresarán en los dos 
anuncios anterioies,que á continuación 
se copian.

Lo que he dispuesto se anuncie por 
medio del presente en los sitios de coa 
tambre y Boletín Oficial de la pro
vincia, para que llegad á ooncoimiento 
de loa licitadores.

Núm. 2494

I

Fallecimientos ocurridos el día 28 de luiio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés Varón Soltero 16 años Tuberculosis
Catedral Idem Idem 12 días Bi Utero-colitis
Idem Idem Idem 2 meses Anemia
Idem Idem Idem 60 años Disentería

Córdoba 28 de Julio de 1895.—El Secretario, Mannel Varo.—V.* B.": El 
Alcaide, Eduardo Alvarez.

JUZGADOS

^'ÍDO demostrativo de las
'\®®™’”t*‘»l’'’6 J® I®8 especies da consumo tarifadas según la clase de 

H«.,^_,P^aoióa, derechos pertenecientes al Tesoro y recargos autorizados.

3 por 100 100 por 
Derechos cobranza 100 rocar-

RAMOS
del 

Tesoro
7 conduc- go muni-

Pts. Gts.

ción 
— i 

Pts. Cts. j

cipa!

Pre. Cts.

TOTAL 
de cada ramo

Ptas. Gts.
i

HINOJOSA 
Núm. 2493

Don José Muñoz Bocanegra, Juez de instrac- 
oión de este par [ido.
Por la presante requisitoria hago sa- 

her á los de igual clase y munioipalea, 
Alcaldes, fuerza de 1a Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la 
nación, qne en este Juzgado y actua- 
oión de don Juan Angel Flores, se ins
truye sumario por el delito de hurto de 
géneros, contra Isabel del Valla y Fer
nanda Montilla, en el que se ha acor
dado expad r la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente 
(q. D. g.), ruego y encargo á las expre
sadas autoridades y agentes, procedan 
á la basca y captura de las sujetas que 
luego ee expresan, poníéudolas en su 
caso oon las sega rielad es convenientes 
á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

V para que se personen en la Sala

Aadiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra las mia' 
mas resaltan en dicha causa, se les 
concede el término de diez días, oon* 
tados desde la inserción de e.'^ta requi- 
eitori# en los periódiooR oficiales; aper
cibidas que de no verifioarlo, serán de
claradas rebeldes y les parará el par- 
jaicio qae hubiere lagar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
basca y captara de Isabel de los Dolo
res del Valle y Curquejo, hija de An
tonio y María, casada, natural de Es* 
piel, sin vecindad conocida, de treinta 
y seis años de edad,

Fernanda Francisca Montilla Sán
chez, hija de Francisco y Lorenza, ca
sada, natural de Marmolejo, sin vecin
dad conocida, quincallera, de cuarenta 
y tres años de edad.

Dado en Hinojosa á veinte y ocho 
de Julio de mi) ochocientos noventa y 
cinco.—José Muhoz Bocanegra.—Por 
en mandado, Juan Angel.

^n^ i5 cabria,fres 
ó salada..............................

®^rda, fresca ó salada...
y^úe de todas clases....................

Arir »
^6had ^^'‘^^i'*^^ y flus harinas..! 

®®®feno, maíz, mijo y sus' taring,.1 

^®®®® yens harinas..
®’’ ®®6 escabeches y con-.. servas 

y blando! 
ras ^** ^® hortalizas y verda- 

y hooresy. oomani
*^® de todas clases......................  

Totaleg..

6093
3842
8260

128
6421
922

1966
617

960
1921

1716
7882
3941

32160

19 
6D. 
57; 
39; 
8^1 
09'

64!
53

64:
66

65
60
75
64

76ôg3 76

182
116
247

3
192
27

79
27
8L
86
66
66

6093
3842
8260

128
6421
922

19
50
67
39
80 
09

12369
7800

16768
260

13036
1871

17
27
97
63
26
84

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE MONTORO

Número 2492

68
18

28
67

66
52

Si
64

1966
617

960
1921

64,
63

64
56:

3969
1263

1950
3900

94
68

09
76

EDÍCTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

61
236
118
934

46
47 ¡
23

1715
n

56

8132'60 54

3482
8118
4069

66286

56
97
48
89

2304 63 65000 144128 40

j Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agente ejecutivo por débitos á 
í favor de la Hacienda.

■ Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
í Agencia con fecha 29 de Julio en el expediente general de apremio que 
j se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial co~ 
j rrespondiente á varios trimestres y años, se sacan á pública subasta, 
i por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se ex- 
' presan:

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEBITO 
por princi-

Nítmero rocórgos 
<i« y costas 

orden _
Pts. Ctma.

NOMBRES DE LOS CONTRÍBDYENTES 
y TINCAS QUE as BUBASTAN, Oí N KXPBSStÓN 

DE LAS OABOAS PEKPEBKSTES CONOCIDAS

TalorMiÓQ 
dedncidu 

cargas

Pts. Ctma.

1816

608

660

José, Rafael y Mariano Navarro Caetro.—Unt 
olivar en tata sierra y término pago de Casillas) 
de V- lasco, conocido por San Juan de la Cañada, 
con doscientos siete olivos en tres fanegas de ca 
bida; linda á Norte don Rafael Navarro; à Levan-i 
te camino de las Fráguas, ó sea el callejón que con
duce á ellas desde el barco de Arenoso; á 8ar po
sesión de “Pedro Veg8„ de don José Lara CocaJ 
y á Poniente don Juan José Navarro; retasado en) 
la cantidad de dos mil novecientas ochenta y seis 
pesetas sesenta y siete céntimos. ■

Francisca Calancha.-Una casa en la calle Ven
tura, de esta población, señalada con el..número. 
6; linda por la derecha entrando con la del número 
7, de Antonio Cubero; por la izquierda con la dei 
número 3, de Ana Hoyo, y por la espalda con ca 
sas de la calle Notarios, retasada en mil setenta 
pesetas ochenta y tres eéntímoe.

Diego Cañas Rodríguez, —Una tercera parte 
de cesa en a del número 39 de la calle Castillo de 
Uolla, de esta poblaciór, ourrespoudíendo U s otras 
dos terceras partee; ana á Francisco Jiménez Gui 
llén y la otra á Francisco Hilario, y el todo linda 
por la derecha entrando coa la del número 41, de 
Juan Antonio Molina Vacas; por la izquierda con 
la dei número 37, de María Campos Cañas, y por 
la espalda con el Cementerio antiguo; retasada 
dicha participación sn trescientas setenta y cinco 
pesetas.

Miguel Calero Moreno. Cuatro fanegas y seis 
celemines de tierra de labor al cuarto, en ia salte 
ga de esto térmiuo, sitio Solana del Cerro de Juan 
Sastre, enclavadas en la dehesa da Juan Gabriel 
Pozuelo Coleto; linda por Este coa Antonio Bo 
dríguez, y por Oeste, Sur y Norte con el citado 
■icon Gabriel Pozuelo, y una casa de campo en el 
mismo sitio; retasadas en ochocientas ocho pese 
tas treinta y tres céutimoB.

Blas Gómez de Lara.—Dea casa ea la calle 
Marin número 66, de esta población; linda por la; 
derecha entrando con la di^i número 64, de Anto 
nio Obrero; por la izquierda con Ia dal número 68, 
de Ana Lara, y por la espalda con corrales de las 
casas de citada calle; retasada en coatrocientas 
ochenta y siete pesetas ci ácueo ta céntimos. j

José Madueño Robles,-—Una casa en la calle) 
Cordoneros, de esta población, señalada con el, 
número 14; linda por la derecha entrando coa la 
del número 12, da Roque Mad ueño; por la izquier
da con la del número 16, de Antonio José Sán
chez, y por la espalda con la ladera que vá á la 
calle Cerrillo; retasada en seiscientas setenta y 
nueve pesetas diez y siete céntimos.

Antonio Notario Fernández.—Una casa en la 
calle del Pino, número 4. de esta población; linda 
por la derecha entrando con corral d e casas de la 
calle Calvario; por la izquierda con el molino acei 
tero de don Bartolomé Alcalá, y por la espalda 
con casas de la citada callo Calvario; retasada en 
cuatrocientas ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

Juan Antonio Pérez Canales. • Una casa en la 
calle da la Paz, de esta población, marcada con el 
numero 7; linda por la derecha entrando con la 
de! numero 9, de Isabel Puertas; por la izquierda 
con Is del número 6, de Antonio Ortiz, y por la ea 
palda con casas de la calle Monederos; retasada 
en seiscientas setenta y nueve pesetas diez y siete 
céntimos.

Antonio Sánchez Lera.—Una tercera parte de 
casa en la del número 5 de ia calle Antón Díaz, 
de esta población, perteneciendo las dos terceras 
partes restantes á las herederas de Hilario de Ejea 
Bernabé, y el todo linda por la derecha entrando 
oon la del número 7, de Cecilio Expósito; por la 
izquierda con la del número 3, de Francisco Villal
ba Garoedq, y por la espalda oon casas de la calle 
Ceniza; retasada dicha partioipaotón en setacien 
tas setenta y siete pesetas ochanta y treá cénti' 
mes.

2986 67

1070 83

Para conocimiento general se advierte:
1 / Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal^ recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .“ Que será postura admisible la que cubra bis dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
Y transcurrida que sea una hora se admitirán proposiciones 

por el débito y costas.
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.* del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de hi escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de viajo de 1868.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.‘ del art. 37 citado.

Kn Montoro á 29 de Julio de 1895. — El Agente ejecutivo. 
Juan A. Serrano.

744
376 GOBIERNO MILITAR 

ce LA 
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 24SS

1078
80S 33

2 .” Cuerpo de Ejército,—Capitanía general 
de Sevilla y Granada.— E. M, Sección L*— 

Circular.

Excuío. Sr.: Para oamplimieoto en 

1677
487 60

1964
679 17

2012
487 60

2534
679 17

777 83

La subasta se efectuará en el local de la Agencia, situado en 
la calle de San Francisco, el día 5 tie Agosto próxirao, á las doce de 
la mañana, por espacio de una hora.

esta región de la Real orden cironlar 
de 23 del actual (D. 0. núm, 162), ha
biendo un alistamiento extraordinario 
de voiuntario.s para la Isla de Cuba, he 
tenido à bien disponer lo eigniente:

I.° Los puntos de alistamiento se
rán loa depósitos de embarque de Cá
diz y Málaga, el Regimiento infantería 
de Córdoba, en dranada, el Batallón 
cazadoras de Cataluña, en Córdoba y 
el de Segorbe, en Sevilla.

2 ." Desde el día sigaiente al recibo 
de esta orden, los excelentisi -jiOS seño
res Gobernadores militares de Cadiz, 
Málaga, Granada y Córdoba, me darán 
ouenta diaria por telégrafo del número 
da alistados, haoiéndoio diaria mente de 
oficio el primer Jefe del Batallón ca-, 
zadores de Segorbe.

3 .” Cuando el número de volunta
rios alistados no quepa ya en los cuar
teles y ¡ooalas destinados al efecto, por 
las autoridades militares se servirán 
éstas darma cuenta para en viarios à 
Cádiz, cuyo Gobernador militar queda 
autorizado para nombrar el personal 
que haga falta y á que hace referencia 
el artículo 11 de la referida Real or
den; y

4 .® Las autoridades y Jefes milita
res se atendrán en todo lo demás á 
cnanto se previene en la susodicha so 
berana disposición.

Lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos coasíguieutee. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Sevilla 8 de Ju
lio do 1395.- Chinchilla.—Hay una 
rúbrica.

Exorno. Sr. General Jefa de la Bti 
gada de Cazadores, Córdoba.

Es oópia, el Coronel Gobetnadorï® 
terino, Enrique Goelam.

Sección de anuncios

ÜEs te '1
Se hallan de ven-, 

ta en la imprenta 
del DI ARIO. Letræ
dosis.

LOS U8R0^ 
para la contabilidad 
municipal se halláis 
de venta en la ini' 
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

EDENTAS MUNICIPALES
La de presupuestes 

y la del Depositario^ 
con sus relaciones Y 
demás formularios,^^ 
hallan de venta en 1^ 
imprenta del Dl^' 
RIO.

im^enta del fliarin de Cór^^^^""
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